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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

  

Bogotá, D.C., trece (13) de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: APELACIÓN SENTENCIA -UNIÓN MARITAL DE HECHO DE 

VICTORIA POVEDA DIMATE CONTRA HEREDEROS DE JOSÉ 

ASUNCIÓN SILVA DANIEL.   

 

Se señala la suma equivalente a un salario mínimo legal mensual 

vigente del año 2022, como agencias en derecho de la presente instancia, 

para que sea incluida en la liquidación de costas que debe efectuar la 

secretaría del Juzgado de conocimiento. 

 

Lo anterior dado que la sentencia de segunda instancia por la cual se 

confirmó la de primera, se profirió el 23 de noviembre de 2022. 

 

Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


